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Nocaima, Cundinamarca, Abril cinco (05) de dos mil veintidós (2022). 
 

 

PROCESO POSESORIO 

DEMANDANTE LUZ ALEXANDRA CUERVO MEDINA 

DEMANDADOS ANA LUCILA RUBIANO BUITRAGO Y OTROS 

RADICADO 25 491 40 89 001 2021 00001 00. 

ASUNTO AUTO ORDENA TRASLADO EXCEPCIONES 

 

 

Ténganse por notificados los demandados ZULMARA PARDO TOUCENA, BLANCA LEONOR 
SANCHEZ CRUZ y EVARISTO PINZÓN, a quienes consta se les envió la citación para 
notificación personal conforme al art. 291 CGP y ante su no comparecencia la notificación por 
aviso a que alude el art. 292 ibídem, con constancia de recibido, sin que emitieran 
pronunciamiento alguno. 
 
Teniendo en cuenta que el apoderado que representa a los demandados DILIA ROMERO 
PEREZ, JORGE FIERRO PEREZ, JOSÉ BENEDICTO BOHORQUEZ GARZON, propuso 
excepciones de mérito, se ordena el traslado de éstas al demandante por el término de tres (3) 
días para que pida pruebas relacionadas con ellas (art.391, inciso 6 CGP, concordante con el 
Decreto 806 de 2020). 
 
Así mismo córrase traslado al Curador ad litem de los emplazados e indeterminados, para que si 
a bien lo tiene se pronuncie sobre las excepciones. 
  

Notifíquese y cúmplase: 
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